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ANEXO I: MEMORIA DE SOLICITUD[endnoteRef:1] [1:  Según se establece en el artículo 13.3 de la convocatoria, la memoria de solicitud deberá tener una extensión máxima de 5 páginas, con un tamaño de fuente de 11 y un interlineado sencillo, y deberá seguir la estructura indicada en dicho artículo] 

DESCRIPCIÓN DEL RETO DE INNOVACIÓN ABIERTA

1 Identificación

	Nombre de la empresa solicitante
	

	Sector de actividad
	

	Título del proyecto propuesto como reto 
	

	Nombre de la startup comprometida (en su caso)
	



2 Resumen del proyecto propuesto como reto de innovación y motivación de iniciación del mismo (se tendrá en cuenta la relación con la estrategia, capacidad tecnológica y presupuesto de la pyme de cara a los criterios de valoración): 

	




3 Actividades a realizar con detalle de tareas, tecnologías y fases (se tendrá en cuenta especialmente el grado de innovación de cara a los criterios de valoración): 
	A1
	

	A2
	

	A3
	

	A4
	

	A5
	



4 Resultado e impacto esperado (se tendrán en cuenta, entre los resultados e impactos, el impacto socioeconómico y medioambiental en los criterios de valoración): 
	R1
	

	R2
	

	R3
	

	R4
	

	R5
	




5 Equipo de trabajo propuesto:
Especificar el equipo de la pyme solicitante que estará involucrado en el proyecto (aunque no se trata de un coste subvencionable, sí será considerado en los criterios de valoración de la candidatura).
INDICAR PARA CADA MIEMBRO DEL EQUIPO DE LA PYME SOLICITANTE: 
· Nombre y apellidos
· Cargo
· Experiencia relacionada con el proyecto





6 Presupuesto solicitado: 

	Concepto
(Únicamente será gasto subvencionable el servicio de asesoramiento y apoyo en materia de innovación* dedicado al proyecto de innovación abierta del programa Activa Startups)
	Importe solicitado (Cuantía máxima 9.500€)

	


	



*El servicio deberá ser realizado por una empresa consideradas startup conforme a la definición indicada en el artículo 1.2 de la Orden ICT/1426/2021, de 14 de diciembre. Al inicio de la prestación de este servicio, la empresa beneficiaria deberá hacer la comprobación prevista en el artículo 5.1.o) de esta convocatoria.

7 Calendario de ejecución del proyecto, que en ningún caso podrá superar los 3 meses desde la resolución de concesión hasta el fin de las actividades subvencionables.
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